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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

104/2021 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        25/agosto/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito suscrito por el delegado del 
Poder Ejecutivo de Querétaro, personalidad que 
tiene reconocida en autos y, en atención a su 
solicitud, se tiene por señalado como nuevo 
domicilio el que refiere para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

114/2022 
 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        30/agosto/2022 
Vistos el oficio y anexo de quien se ostenta como 
Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, 
mediante el cual promueve acción de 
inconstitucionalidad. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta, y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de improcedencia que 
puedan advertirse de manera fehaciente al 
momento de dictar sentencia. 
En ese sentido, se tienen designados delegados, 
señalado domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y por exhibida la documental que 
acompaña a su oficio. 
Además, en cuanto a la solicitud realizada por la 
promovente, en el sentido de que se autorice el 
uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, hágase 
de su conocimiento que, considerando que lo 
anterior implica solicitar copias simples de todo lo 
actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
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derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza a la solicitante para que haga 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios electrónicos autorizados, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias, a través de 
los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, aun 
cuando hubieran sido aportadas al presente medio 
de control de constitucionalidad sin indicar su 
naturaleza confidencial o reservada. 
Asimismo, atento a su solicitud, se ordena expedir, 
a su costa, las copias simples de las actuaciones 
que se generen en el trámite y resolución del 
presente asunto, esto en su caso y previa 
constancia que por su recibo se agregue en autos.  
Lo anterior, en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 
de Acuerdos de este Alto Tribunal, deberán tener 
en cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
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Vigésimo  del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
Por otra parte, con copia simple del oficio, dese 
vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo del 
Estado de Baja California Sur para que rindan su 
respectivo informe dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, sin 
que resulte necesario que remitan copias de 
traslado de los informes respectivos, al no ser un 
requisito que se establezca en la ley reglamentaria 
de la materia. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
Además, a efecto de integrar debidamente este 
expediente, se requiere al Poder Legislativo 
estatal, por conducto de quien legalmente lo 
represente, para que al rendir su informe envíe 
copia certificada de los antecedentes legislativos 
de las normas impugnadas. En ese mismo sentido, 
se requiere al Poder Ejecutivo estatal, por 
conducto de quien legalmente lo represente, para 
que envíe el original o copia certificada del 
Periódico Oficial en el que conste la publicación de 
dichas normas. Apercibidos que, de no cumplir con 
lo anterior, se les aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, con copia del oficio dese 
vista a la Fiscalía General de la República para 
que hasta antes del cierre de instrucción, 
manifieste lo que a su representación corresponda. 
El anexo presentado queda a disposición de las 
partes para consulta en la oficina que ocupa la 
referida Sección de Trámite; en el entendido de 
tomar en cuenta lo previsto por los citados 
artículos Noveno y Vigésimo del Acuerdo General 
de Administración número II/2020. 
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Asimismo, hágase del conocimiento de las partes 
que, las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa, también podrán ser remitidas por vía 
electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los mismos requisitos ya citados. 
En otro orden de ideas, los documentos que 
aporten las partes durante la tramitación de los 
presentes medios de control constitucional, que no 
sean susceptibles de ser agregados al expediente 
principal ni a sus cuadernos de pruebas, serán 
resguardados de conformidad con establecido en 
dicho acuerdo plenario hasta en tanto el asunto se 
resuelva en definitiva por este Alto Tribunal, por lo 
que una vez fallado y previo a la remisión del 
expediente al Centro de Documentación y Análisis, 
Archivos y Compilación de Leyes de este Alto 
Tribunal para su archivo, se ordenará su 
destrucción. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

16/2022 
 

ACTOR: INSTITUTO 
MORELENSE DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
ESTADÍSTICA 

        30/agosto/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos del Comisionado 
Presidente del Instituto Morelense de Información 
Pública y Estadística, personalidad que tiene 
reconocida en autos, por medio del cual presenta 
el original del escrito mediante el cual designa a 
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las personas que presenciarán la audiencia y 
exhibe las copias de sus identificaciones 
respectivas; en tal virtud, indíquese al Instituto 
actor que deberá estarse a lo señalado en el acta 
de audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos, celebrada el veintidós de 
agosto de dos mil veintidós, mediante la cual se 
tuvieron por relacionadas las pruebas exhibidas en 
el presente asunto. 
Lo anterior, sin que ello le cause algún perjuicio al 
actor, ya que las personas designadas para 
presenciar la diligencia de referencia, participaron 
en la misma, tal como se observa del acta de 
audiencia de mérito, además, las partes podían 
formular sus alegatos por escrito hasta antes de la 
fecha de celebración de la audiencia, tal como 
sucedió en el presente caso. 
Por otra parte, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito del Comisionado 
Presidente del Instituto Morelense de Información 
Pública y Estadística, a quien se le tiene 
formulando alegatos.  
Por otro lado, agréguese a los autos el acta de la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos de veintidós de agosto del presente 
año, en la que hace constar la relación de las 
pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se 
tienen por desahogadas por su propia y especial 
naturaleza; consecuentemente, se cierra 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

4 RECURSO DE QUEJA 
6/2022-CA, DERIVADO 

DE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

241/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 242/2020, 

243/2020, 248/2020 Y 
251/2020 

RECURRENTE: PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

        30/agosto/2022 
Agréguese a los autos el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
veinticuatro de agosto del presente año, en la que 
hace constar la relación de las pruebas ofrecidas 
por las partes, las cuales se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza; 
y sin que las partes formularan alegatos, 
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 consecuentemente, se cierra instrucción a efecto 
de elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

 


